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DECRETO NÚMERO 2098
Se convoca al Primer Período Extraordinario de Sesiones del Primer Período
de Receso correspondiente alTercerAño de Ejercicio Constitucional.
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DECREÍO 2098

LA DIPUTACIóN PERIAANENTE DEL

HONORABIE CONGRESO DEL ESIADO DE BAJA CATITORNIA SUR

DECRETA:

CONVOCATORIA A PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

ARTíCULO PRlrtiERO.- Con fundomento en lo dispuesto por el Artículo óó Frocción I

de lo Consfitución Político del Estodo de Bo,io Colifornio Sur y los Artículos 5o, g0 y
226 Frocción I de lo Ley Reglomentorio del Poder Legislotivo del Estodo de Bojo
Colifornio Sur, se convoco o los inlegronles de lo Xlll tegisloluro del H. Congreso
del Estodo de Bojo Colifornio Sur, ol Primer Periodo Exhoordinorio de Sesiones
correspondienle ol Primer Periodo de Receso dentro del Tercer oño de Ejercicio
conslilucionol, q efecfo de desohogor los siguientes osunios:

PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EsPECIAL PLURAL PARA LA
REFORMA ELECTORAL EN BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTA LA JUNTA DE
GOBIERNO Y COORDINACIóN POIÍTICA.

INICIATIVA DE ACUERDO ECONOMICO QUE PRESENTA LA CIUDADANA
DIPUTADA MARISELA AYALA ELIZALDE, COORDINADORA DE LA FRACCIÓN
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT.

DICTAMEN RESOLUTIVO QUE PRESENTA LA COMISIóN DE ASUNToS PoLíTIcos,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACTóN DEL LTCENCIADo CARLOs
DELGADO MÉNDEZ, MAGISTRADO DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL.

DICTAMEN RESOLUTIVO QUE PRESENIA LA COl lSlÓN DE ASUNTOS pOtÍTtCOS,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIóN oel LICENCIADO AucUsTo
RAÚL JIMÉNEZ BELTRÁN, MAGISTRADO DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECToRAL.

DICTAMEN RESOLUTIVO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ASUNTOS POIíTICOS,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIóN DE LA LIcENctADA ERENDIRA
REAL CASTRO, MAGISTRADA DEL H. TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL.

t.-

il.-

ilt.-

tv.-

v.-
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VI.. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, QUE
PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUC¡ONALES Y DE

JUsTrqA, DE sEcuRrDAD pú¡ucr y DE TGUATDAD oe cÉneno. RELATtvo A LA

INICIATIVA MEDIANTE LA CUAL SE CREA EL NUEVO CODIGO PENAL PARA EL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

vn.- LECTURA. orscusróN y npRogncróN EN su cAso DEL DIcTAMEN coN
PROYECTO, MEDIANTE LA CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN
DrvERsAs DrsposrcroNEs DE LA coNSTrTUcróN polilcn DEL ESTADo LTBRE y

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, QUE PRESENTAN LAS COMISIONES
UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONATES Y DE JUST¡CIA Y DE ASUNTOS
poúncos,

ARTICULO SEGUNDO.- Dicho periodo inicioró o portir del dío Mortes I ó de julio de
2013, o los once horos, en lo Solo de Sesiones "Generol José Morío Morelos Y

Povón". del propio Congreso del Estodo.

UNICO.- El presente Decreto entroró en de su publicoción en el Boletín
IOficiql del Gobierno del Estodo de

DADO EN LA SAIA DE COM tATtvo.. tA ?AZ, BAJA
CAUFORNTA SUR. A rOS NUEVE OílS AÑO 2013.

DIP. OMAR AGÚNDEZ

H. CONGRESO
OEL ESTADODIP. PABTO

SE

TRANSITORIO:

ETARIO
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACC¡ÓN II DEL ART¡CULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS DIEZ
oÍas DEL MES oe ¡ul¡b DEL año Dos MtL TREcE.

ATEN AMENTE
GOBERNADOR C NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BA CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO qünnnuBIAS vtLLASEÑon

SECRETAII-aS.ENERAL DE GOB| ERNO

ARMANDo'MARIímez vEGA
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Condiciones:

(sE PUBLICA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADA MES)

CUOTAS
EN VIGOR QUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJEMPLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NO SE SIRVEN SUSCRIPCIONES POR MENOS DE TRES MESES

NÚMERO DEL DfA
NÚMERO EXTRAORDINARIO
NIJMEROATRASADO

II.. INSERCIONES:

1 .- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
Y AUTÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALES Y MUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.- PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR'

NO SE HARÁ NINcUNA PUBLICACÉN SIN LAAUTORIZACIÓN DE LA SECRETARíA
cENERAL DE GOBTERNO YSIN LACOMPROBACIÓN DEHABER CUBIERTOSU
IMPORTE EN LA SECRETARíA DE FINANZAS.

TIRAJE:200
IMPRESO: Talleres Gráficos del Estado, Navarro y Melitón Albáñez.
RESPONSABLE: Manuel Guillermo Gota Castro

Ni]MERO DE SALARIOS MÍNIMOS
VIGENTES EN EL ESTADO
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